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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2012 DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción VI.

I

segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; 29. fracción V y 65. fracción 111 la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco. presento a la consideración de este Honorable Cabildo, el
proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Cárdenas, Tabasco, para
el año 2012, de conformidad a las consideraciones y fundamentos que en
seguida se exponen ..

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que los artículos 115. fracción IV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción VI. segundo párrafo de la Constitución
Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. señalan que (os presupuestos de
egresos serán aprobados por los ayuntamientos. sobre la base de sus ingresos
estimados.
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SEGUNDO.- Que para tal efecto, con fecha de 26 de Octubre del pres-ente año,
este Honorable Cabildo aprobó el proyecto de iniciativa de la Ley de Ingresos--
del Municipio de Cárdenas, por un monto. de $ 685,996,150.00. La cual se
encuentra en aprobación del H. Congreso del Estado.

TERCERO.- Que el Presupuesto de Egresos del Municipio es el instrumento dé
gran importancia de política económica del gobierno municipal, ya que en él se
reflejan las prióritnr~res'~qlr~~leqLiiere la población del municipio de Cárdenas.
Por lo que, con los recursos previstos en el Presupuesto de Egreso para el año
2012, se cumplirán con las acciones que permitan al municipio dar respuesta a
las necesidades de sus habitantes y, alcanzar los objetivos y metas previstos en el
Plan Municipal de Desarrollo de-Cárdenas. -".

CUARTO.- Que la' importancia de analizar las condiciones econornrcas
prevalecientes en 201,1 en los contextos nacional y estatal para tomar decisiones
del Municipio respecto de los ingresos que el Ayuntamiento puede obtener, así
como la aplicación del gasto público en el marco de una cultura de rendición de
cuentas y la práctica ..cotidiana de la transparencia en la gestión pública,
sustentada en un desempeño moderno, eficiente y honesto de los recursos
públicos, han sido los elementos fundamentales considerados en la elaboración
del proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Cárdenas.

QUINTO.- Que a partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión Pública
para Resultados, el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y 'el Sistema de
Evaluación del Desempeño (SED), se establecieron las directrices para definir los
~~~:;t;~~~~pue~ari~SqUeintegran e~proyecto de Presupuestode EgreSOS;)

El marco de la aplicación de la técnica del, Presupuesto basado en Resultados,
.perrnitló lajntegradón_deLpro_yectQde~re5upuesto de Egresos. Munkipalque. __
aquí se presenta, ..vinculando los Programas Presupuestarios con el Plan
Municipal de Desarrollo -(PMDf y con- fas objetivos estratégicos de las unidades
responsables, como herramienta de planeación estratégica que generan los
indicadores estratégicos y de gestión que permitirán evaluar el logro, de los
resultados en las metas propuestas por los ProgramasPresupuestarios. \

Por lo anterior para el ejercicio 2012 el gobierno municipal consolida los
--s-igueerrtesejes' rectores del Plan Municipal de Desarrollo: .
\ -
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)J ~je 1. Política y Gobierno; una responsabilidad compartida a través de la

PE~rt2icipSaciÓ~dddep
la

sbolciedapd.~,. I d d I bi ~ ;. ~',
~e . egurI,. ~ Ú. ica y rote IVI: a vaguar a e len socia \ " ,

E~e3. La-f..ohtlCaSOCIal:par5l- rfmÁ e~rroll~o <' . .~I' .r:_~ /

Eje 4. Desarrollo Humano y Ordenamiento del Territorio: un nuevo rostro y
respetuoso del medio ambiente .

. Eje 5. Reactivación Económica: un detonante para el crecimiento
Eje 6. Infraestructura para una Mayor Oportunidad y Cornpetltividad
Eje 7. Planeación Democrática y Finanzas Públicas
Eje 8. Transparencia y Rendición de Cuentas.

Lo anterior representa el establecimiento de la gestión para resultados en el
tránsito de la administración pública tradicional, a la Gestión Pública para·
Resultados.

SEXTO.- Asimismo, El proyecto de Presupuesto deEgresos del Municipio de
Cárdenas, reitera el' compromiso de la presente administración municipal de
mantener un ejercicio de gasto que se distinga por su austeridad, honradez y (
eficiencia, para el mejor destino de los recursos públicos, por lo cual el
Ayuntamiento efectuará las acciones en caso necesario, para hacer más eficiente
su gasto e impactar con mejor calidad los servicios que presta, emitiendo las
medidas de austeridad y racionalidad presupuestarias pertinentes.

SÉPTIMO.- Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la Ley Orgánica
de los-Municipios del Estado de Tabasco,': en su fracción 1I1;-er- Presidente'
'Municipal ,tiene la :'facultad de formular y someter ala aprobación del
Ayuntamiento el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de·-Cardenas .. _- -- - -- ------ -- -- ---_..-' - - .. --_._,. -- - .-

Someto a consideración de este Honorable cabildo el siguiente:

ACUERDO \
Único .. Se aprtieba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cárdenas,
Tabasco, parª __~1ej~rc.i~~9_~OJ21 P~.r-ª_ql.!~9.ª~_~qmoJig~~: .._ __.,

~~ . :

~ Para lo cual ha destinado un-I11-;-- ------.- 8,279,767.45 des~~~~~~~ ;n lo~
siguientes programas presupu ariepspo .ídades res~onsables ~ ); ..,

/I _ /// c--- ~/./)
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DESCRIPCION TOTAL -- J GASTO CORRIENTE] GASTO DE CAPITAL I
"¡>'~~¡,H$638,279,757.45

PROGRAMA DE AOWIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

DIREca6N DEFOMENTOECONÓMicQY-WRiSMO $ 15,553,128.42

FOMENTO A LA MICROINDUSTRIA

PROGRAMA DE FOMENTO Al COMERCIO

APROVEOlAMIENTO SUSTENTABLE DE RECURSOS

TURlsnCOS

ACTIVIDADES DE APOYO ADMINIST

PRESIDENCIA

ACCIONES OE GOBIERNO

ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVOS

APOYO POR CONTlGUENCIAS NATURALES

ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCION PUBLICA y

GOBIERNO

AS~.9~IA,_CooBDINAl:10N,J?lfU~IQI:l Y APOYO TECNICO
DE lAS ACTIVIDADES DEL PRESIDENTE

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

REGISTRO E IDENTIFICAClON DE POBLAOON

ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVOS

ASESORIA, COORDINACION, DIFU510N Y APOYO TECNICO
DE lAS ACTIVIDADES DEL PRESIDENTE

DIREcaÓN DE FINANZAS

ELABORAR REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICINES PARA El
MANEJO DE ASUNTOS FINANCIEROS Y TRIBlJ'T ARIOS

MOOERNIZAOON ADMINISTRATIVA y SIMPLlFICACION DE
lOS PROCESOS DE RECAUDAOON

CUSTODIAR, RESGUARDAR Y ADMINISTRAR LOS FONOOS Y
VALORES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO

ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVOS

DISEÑO E INSTRUMENTACION DE ESTRATEGIAS DE
FINANZAS Y DEUDA PUBLICA
DISEÑO DE-LA PounCA DE INGRESOS

DIRECCIÓN DE PROGRAMACiÓN
PLANE:ACION Y PROGRAMACION PRESUPUESTARIA

REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS

P~OGRAMAS PRESUPUESTARIOS

CONTRALORrA MUNICIPAL

ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

OPERACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVAlUAClON DE
LA fUNClON PU(lllCA . __ .. _ ... _

ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCION PUBlIC;A Y

GOBIERNO

DIRECOÓN DE DESARROLLO

MECANIZAOON AGRICOLA

·FOMENTO A LÁPRODuccíoooü CACAO
FOMENTO ALA PRODUCOON DE GRANO (MAIl,FRUOI,

.- -ETC}- -- ---- - - .- .

FOMENTO A LAPRODUCaON HORTAlIZAS

FOMENTO A LA ACTIVIDAD ACUICOLA CAMARONICOLA

FOMENTO A LA ACTIVIDAD ACUICOLA OSTRICOLA

FOMENTO A LA ACTIVIDAD ACUICOLA fSCAMAS

PROGRAMA DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD GANADERA

PROGRAMADE ASISTENCIA TECNICA

FOMENTO A LA PROOUCOON PESQUERA

DOTA00f:l D~ IN?UMOS BASICOS

$ 75,311,958.62

$ 27S,ooo.OO

$ 6,584,26850

$ 300,000.00

$ 21,012,850.47

$ 47,139,839.65

$ 9,497,920.3 t
$ 760,391.05

s 6,894,850.75

1,842,678. 53

$ 62,991,542.52

$ 257,4S7.39

s 10,207,37701

$ 2,056,868.17

$ 15,069,300.09

(
$ 33,352,58J.20$ 351,068.28

s 1,686,888.38

5,121,974.69

$ 4,611,593.12

s 1,510,381.57

$ 4,48S,375.74

$ 1,165,277.50

$ 2,260,3S8.39 $ _ -480,000.00-

---s- 579,740.75

$ 19,321,897.69

$ 2,608,604.24
-- -T2,634;20s-:8j--- -

$ 644,44832
s 214,960.71
$ 1,000,000.00

$ 3,111,187.32
$ 400,000.00

$ 4,758,607.20
s 6o,6ili.2il
$ 432,545.99
S __ 100,000.00

\
, ,

s 3,347,319.80

$ 261,381.79

$ 12,455,308.18

s 2,519,549.78

s 1,206,888.67
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DE5CRIPCION roTAL

DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

8 SERVICIOS MUNIClPAlE~, $ 175,403,126.17

PROGRAMA DE DESARRUllO URBANO y ORDENAMIENTO

K141 TERP.lTORIAl MUNICIPAL $ 1,943,113.93

K142 PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANIZACION $ 11,121,065.22 s 33,468,319.88

PROGPAMA DE OBRAS DE AGUA POTABLE, DRENNE Y

K143 ALCANTARIllADO S 118,103.02 S 2,202,158.11
Kl44 PROGRAMA DE INFf!AESTRUcrURA CAMINERA S 1,536,262.06 S 46,316,945.23

K145 PROGRAMA DE INFRAESfRUCTURA EN SALUD S 992,859.02

PROGRAMA DE INFRAES rRUCTURA EN EDUCAaON

K146 BASICA $ 3,963,521.85 $ 1,820,010.00

PROGRAMA DE INFRAESrRUCTURA EN EDUCACUIB NEDIA
K147 SUPERIOR $ 609,142.23

PROGRAMA DE CONTRUCCION, MANTENIMIENTO y

K149 REHABIUTAaON $32,170,783-21 $ 27,377,535.68
M999 ACTIVIDADl:S DE APOYO ADMINISTRATIVOS $ 11,763;295.73

9 DIRECCIÓN O~~~UCAaÓN, cuLTURA Y RECREACIÓN $ 19,680,026.00

SERVICIOS DE BIBIJOTECAS, MUSEOS, HEMEROTECAS,

E161 TEATROS Y CASAS DE CULTURA $ 11.979,722.60

PROGRAMA DE APOYOS A DIVERSOS NIVELES

Fl61 EDUCATIVOS $ 2,419,161.79

Fl62 PROGRAMA ovico, CUl WR:.lES Y SOCIALES $ 151,000.00
M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVOS $ 5,130,141.61

10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN $ 34,028,011.62
ADQUISIClON DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA

Mpo1 ADMINISTRAOON s 450,000.00

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO $ 33,532,285.81 $ 45,725.81

11 DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA $ 124,291,334.18

SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y PATRIMONIAL

E202 DE LOS HABITANTES $ 21,OS2,500.00

E203 POUCIA PREVENTIVA' $ 80,OlÚ94.51 ¿
K204 EQUIPAMIENTO PARA LA SEGURIDAD PUBLICA s 8,486,400.00

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVOS $ 14,737,439.67

12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO s 11,185,516.65

E221 POUCIA PREVENTIVA DE TRANSITO ... 7781664.25

K221 ADQUISlaON DE BIENES S 200,000.00

M999 ACfJVIÓADES DE APOYO ADMINISTRATIVOS 32(13iisiA
13 DIRECCIóN DE ASUNTOS JURfDICOS $ 1,758,343.29

.APOYQ.~MINlSTRAnvO PE I.QSJ\J~GAQQ.~ . _ .._ ..__ ...- _ .. ••• _. __ •••• ___ •• __ o ••• __ ._. _____________

M241 CAUFICAúORES $ 867,083.45 s 150,000.00

.. M~ ••. §E1!.VI(J().!>E A~Yº.t\Q.MINI~TIVO ._..._~_.__t..?4~,25.~,~ .• _ ... - - ,.--- .
14 DIR~CClóN '15"~ATENCiÓN aUDADANA $ 2,465,657.01

M261 ATENaON A LA DEMANDA aUDADANA $ 587,479.11

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVOS s 1,878,177.90

15 DIRECCIÓN DE ATENaÓN A lAS MUJERES $ 2,788,38L48

E281 PROGRAMA DE SALUD PAilA lAS MUJERES. $ 288,968.59

F281 . PROGRAMA DE CREDITOS PARA lAS MUJERES $-' 361,201.26

PROGRAMA CONTRA EL MAlTRAT CIA

M281 FAMIUAR Y LA DISCRIMI N $ 835,384.59

M999 ACTIVIDADES DE ÁP. ó ADMÍÑISffir
._~ - ._.-

$ 1,30i,82úi4'

"
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15

17

18

19

TOT~_~~RR'EmE[==3----=~--_·JDESCRIPCION

DIRECCiÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO
SUSTENTABLE $ 38,290,066.49
PROGRAMA DE RAOONALlZAClON DE LOS '{ECURSOS

B301 NATURALES DEL MUNICIPIO $ SGO,OOO.DO $ 1,979.320.GO
ADQUIS1ClON DE UNIDADES RECOLECTORASDE RESIDUOS

B302 SOLIDOS $ 200,000.00
RECOlECOON, TRASLADO y D1SPOSIClONFINAL DE

BOl RESIDUOS SOLIDOS $ 30,367,541.69 $ 3,000,000.00
M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVOS $ 2,243,204.80

UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL $ 1,520,052.00

N321 PROGRAMA DE EMERGENClAPARA LA PROTECClON CIVil $ 1,520,052.00

COORDINACIÓN DEL DIF $ .21,562,581.12
E341 CAPAClTACION A lAS PERSONAS $ 3,437,179.48
F341 FOMENTO DE PROGRAMAS SOCIALES s 1,955,000.00
M341 PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOlARES $ 1,702,896.06

M342 PROCURAClON DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMlllA s 1,283,553.48
M343 APOYAR A PERSONASCON CAPACIDADES DIFERENTES $ 363,278.79
M344 APOYO A lOS ADULTOS EN PLENITUD $ 3,339,984.09
M34S PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL (CENDI) $ 3,999,576.76

M999 ActiVIDADES DE APOYO AÓ1v1rNISTflJ.ÜIVOS $ 5,431,112.46

COORDINACiÓN DE DESARROLLOSOCIAL , .$ 6,502,135.00

1542 ADQUISICION DE VEHICUlOS y EQUIPOS $ 2,226,174.00

COORDINACION y APllCAC10N DE POLITlCAS DE lOS
M541 RECURSOSFEDERALES $ 4,27S,961.0J

INSTITUTO DEL DEPORTE $ 4,480,737.42
PROGRAMA DE DEPORTESY RECREAOON MUNICIPAL S 1,603,399.73

, ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVOS $ 2,877,337.69
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. El gasto estimado para 2012 del Municipio clasificado por tipo de gasto

TIPO DE GASTO DESCRIPCION
TOTAL POR TOTAl POR TiPO DE PP.ESUPU¿ST o
CAPITUtO GASTO TOTAL

$ 638,279,767.45

GASTO CORRIENTE $ 476,524,589.54

1000 SERVIOOS PERSONAlES $ 314,512,678.60

2000 MATERiAlES Y SUMINISTROS $ 37,216,892.78

3000 SERVICIOS GENERAlES $ 54,657,206.96

4000 TRANSFERENOAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 49,159,479.66

9000 DEUDA PÚBLICA $ 13,232,653.57

/~

$ 128,402,594.71 .GASTO DE CAPITAL

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES $ 10,038,299.81

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $ 118,164,294.90

$ 33,352,583.20 <
DEUDA PÚBLICA $ 33,352,583.20
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.27 ..

29
31

32

El gasto estimado para 2012 dellVhmicipio clasificado por fuente de
financiamiento

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2012 POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Clave Fuente Financiamiento MONTO

PARTICIPACIONES $

s
$

280,158,182.00

2 RECURSOS ROPIOS 35,850,340.00

3 CONVENIOS ESTATALES 4,428,677.00

6 APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.-111 $ 137,198,702.00

7 APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FIV $

s
114,812,808.30

8 RAMO 20 8,296,213.00 (.

13 APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.-111REMANENTES $

$

$

2,936,788.90

14 CONVENIO TRANSITO REMANENTE 596,765.78

15 CONACULTA 550,000.00

16 FOPEDEP $

$

3,082,015.88

115,000.00 ~

10,000,000.00

9,000,000.00

17 FODEIM

18 $

$-

$

$ -- 10,580,061.00

SUBSEMUN

20 SECRETARIA DE ECONOMIA

21 CONADE 15,172,796.00

22 SERNAPAM

SUBSEMUN REMANENTE s
CONADE REMANENTE $

BANOBRAS-FAIS REMANENTE $

RECUHSOSJ:~RQEIOs..REMAt':JENIE-_.~~~:': - - ----$-

FONDO DE PAVIMENTACION A MUNICIPIOS REMANENTE $

RAMO 20 REMANENTE $

SERNAPAM REMANEN $

1,165,014.88

200,328.52

2,681,003.07

360,439.8I_

81,989.92

·992,285.50

20,355.83 ...~

\

I

$

J
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial
del Estado. a más tardar én el mes de enero del año 2012. de conformidad con

.. 10. establecido en el artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

SEGUNDO.- El Presidente Municipal deberá cuidar que en el ejercicio de los
recursos a que se refiere este presupuesto. se cumpla con lo establecido en las
disposiciones legales y administrativas relacionadas con la contabilidad
gubernamental.

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN El PALACIO
MUNICIPAL DE CARDENAS. TABASco, A LOS 26 DEL MES DE DICIEMBRE DE
DOS MIL QNCE.

LOS REGIDORES

N P~REZ GARCIA
TEMUN]CIPAL.~

SI
Et:E. RAMIREZ

IENDA EGRESOS

DR. EDUARD ESTRADA ALFANI
51NDI~0 -9E:H· EJEN9A-INGRE-SeS -
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~
C. GLORIA PRIEGO ROSIQUE

QUINTO REGIDOR

-~-
PROFR. ILSEGUADALUPE ARIAS

ESCUDERO
SEPTIMO REGIDOR

C.ROSA KARINA TREJO ESTRADA
DECIMO PRIMER REGIDOR- .

LCUD1A AGUIRRE
O TERCER REGIDOR

L
\R~~~

L.CP. VERONICA ROMERO HERNANDEZ
SEXTO REGIDOR

- .-. -- - - .() -
__ ~ ._H _un

C. RUBEN MENA HERNANDEZ
OCTAVO REGIDOR

Z PADRON MART1NEZ
CIMa REGIDOR

C. JORGE MORALES RAMIREZ
._.DECIMO SEGUNDO .REGIDOR ....

._- ._- .-_... ------ . --_. __ .__ ..... -_._- _ ..__ ._ ..-_ ..... -

LIC. MARTIN ABRAHAM HERNANDEZ -
MURILLO

DEC1MO CUARTO REGIDOR· "
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y en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 29 Fracción IV de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se emite el presente
Acuerdo para su publicación y observancia a los Veintiséis días del mes de
diciembre del año dos mil once en el Municipio de Cárdenas, Tabasco.

PÉREZ GARCíA
DENTE MUNICIPAL
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C. SECRETARIO DEL AYUN NTO CONSTITUCIONAL

/

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Juridicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
. Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


